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N Decreto de quince de Julio de 
mil fetecientos y quarenta y 
ocho previne que fe feparaf-
fen de la Superintendencia Ge* 

r neral de mi Real Hacienda ^ y 
f de la Theforeria Mayor de ella 

todos los Créditos caufados haf. 
|ta el dia en que entré a Reynar y para que re* 
conociendofe > y graduandofe ^ fe pudieífen ir 
pagando conforme lo permitieíTe el eílado de mi 
Real Erario y lo explica el mifmo Decreto. Si 
bien ha íido infeparable de mi animo el cuida
do de atender á íu íatisfaccion , no me han de* 
xado arbitrio para ello otras obligaciones prefe
rentes del Eílado y y los alivios que he difpen-
fado y defeo difpenfar á mis VaíTallos ; pero 
para dar á los Intereífados ^ en quanto me permi
tan eílos principales refpeótos ^ alguna prueba de 
que quiero atender a fu jufticia : He refuelto ^ que 
por aora y ' y hafta que pueda hacer mayor afsig-
-nación^ fe deftinen en cada un año,defde el de 
mil fetecientos y cinquenta x cien mil efeudos de 
vellón para que fe vayan pagando todos los Cré
ditos contra mi Real Hacienda y fean de la na
turaleza que fueren ^ como dimanen de tiempo 
anterior al de mi Reynado y y eftuvieíTen habili
tados y ó corrientes en aquel ; exceptuando los 
Juros y porque eftos deben continuar fin novedad^ 
como carga de las Rentas, que les firven de hy-
poteca. Para que efto fe pueda executar con el 
methodo y y jufticia diftributiva que conviene: 
mando ^ .que la expreflada cantidad y y las de
más que ea adelante aplique al mifmo fin y fe 

cu-
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entreguen por mi Theíbreria Mayor a Don Ale-
xandro de Narbarte ^ Theforero nombrado para 
¿llor en virtud de fu Garra de Pagointervenida 
por la Contaduría General de Valores. Que losln-
tereíTádos acudan al Contador General de la Dif-
tribiiGion con los Inftrumentos de juftificacion^ 
y pertenencia de fus Créditos , y que exaiT înan-
dolos efte Miniftro > los haga prefentes en la Jun
ta que tuve a bien formar por el mencionado 
-Decreto de quince de Julio de mil feteciéntos y 
quarenta y ocho i para que calificada fu legiti
midad ^ me confulte el orden y prelacion con 
que fe han de diftribuir annualmente entre los 
Acreedores los cien mil éfeudos referidos [ a fin 
^e que haciendo Yo examinar a la Junta de Def-
-cargos lo que me reprefente pueda prevenir k 
vos el Governador del Gonfejo de Hacienda dif. 
pongáis 3 que el citado Theforero fatisfaga con 
-intervención de la Contaduria General de la Dif-
tribucion los Créditos que fe le preferiban ; aífe-
gurando Yo en efte punto ^ con los fabios dióta-. 
menes de las dos Juntasla juftificacion que de-
feo : fiendo mi voluntad > que fe paífen Relacio
nes fórmales de todo lo que he mandado pagar, 
y fe ha fatisfecho j que no ha fido de mi Rey-
nado ^ a la mifma Oficina de la Diftribucion ^ para 

t que ambas Juntas tengan en ella efta noticia para 
lo que convenga j y que vos el Governador de 
Hacienda remitáis Copias de efte Decreto a los 
Superintendentes ^ y Corregidores para que lo 
hagan notorio en los Pueblos de fus Partidos. Y 
encargo a los Miniftros que componen las dos 
Juntas , fe dediquen con toda la aplicación que 
fe necefsita /y- efpero de fu acreditado zelo a que 
íe lleve a efeéto efta mi Real refolucion. Tendréis-
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lo entendido y y difpondrels fu cumplimiento^ 
publicándolo en la Junta formada por el expref-
fado Decreto de quince de Julio ¿el año pafla-
áoZZ Señalado de la Real mano de S. M. en Buen-
Retiro a 2. de Diciembre de 174^^ Al Marqués 
de San Gil. 

DE ORDEN DE SU MAGESTAD. 
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Se hallara en la Librería de Juan de San Martin^ 
calle de la Montera>dondt fe vende el Mercuria. 
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